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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa FCC, S.A., que presta el servicio de 
limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos, riego y 
conservación del alcantarillado en la localidad de El Puerto 
de Santa María (Cádiz), convocada desde las 7,00 horas del 
día 2 de agosto hasta las 7,00 horas del día 6 de agosto 
de 2010 que, en su caso, podrá afectar a todos los trabaja-
dores de la mencionada empresa. Durante la huelga deberán 
cumplirse los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la 
presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 19 de julio de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo
de Cádiz.

A N E X O

Servicios mínimos.
1. Recogida de residuos sólidos urbanos.
- 3 camiones con su dotación habitual.
- 1 Mecánico.
- 1 Inspector.
Se garantizará la recogida de basura de los Centros de 

Salud, Hospitales, Mercados y Colegios, así como los servicios 
concretos que se fijen por la dirección de la empresa adjudica-
taria, a requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto 
de Santa María.

2. Limpieza viaria.
- El 20% de los trabajadores de la plantilla habitual de-

dicada a estas funciones, en días alternos. Estos días serán 
establecidos por la empresa, a propuesta del Excmo. Ayunta-
miento de El Puerto de Santa María. Así mismo, se garantizará 
la limpieza viaria cercana a los Centros de Salud, Hospitales, 
Mercados y Colegios. 

 ORDEN de 20 de julio de 2010, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa «Rinconbus, S.C.A», mediante el es-
tablecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario Provincial de CGT de Málaga, ha sido 
convocada huelga de forma indefinida a partir del día 26 de 
julio para todos/as los trabajadores/as de la empresa Rin-
conbus, Sociedad Cooperativa Andaluza, dedicada al servicio 
urbano de transporte de viajeros del Rincón de la Victoria (Má-

laga), con carácter de indefinida, de 0,00 a 24,00 horas, y a 
partir de las 0,00 horas del citado día 26 de julio de 2010.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Rinconbus, S.C.A.», presta un 
servicio esencial para la comunidad cual es facilitar el ejercicio 
del derecho a la libre circulación de los ciudadanos proclamado 
en el artículo 19 de la Constitución dentro de la localidad del Rin-
cón de la Victoria (Málaga) y el ejercicio de la huelga convocada 
podría obstaculizar el referido derecho fundamental. Por ello 
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto 
que la falta de libre circulación de los ciudadanos en la indi-
cada localidad colisiona frontalmente con el referido derecho 
proclamado en el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artículo 10.2 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.5 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 
de marzo, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 
136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de 
Empleo y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada.

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga, en la localidad del 
Rincón de la Victoria (Málaga), de los trabajadores/as de la 
empresa «Rinconbus, S.C.A.», de forma indefinida de 0,00 a 
24,00 horas a partir de las 0,00 horas del día 26 de julio de 
2010, deberá ir acompañada del mantenimiento de los servi-
cios mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
responderán respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.
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Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 20 de julio de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Málaga.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

El 30% de las expediciones habituales para cada línea, 
despreciándose el resto cuando excedan de número entero, 
salvo que el cociente sea inferior a la unidad, en cuyo caso se 
mantendrá esta. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 16 de julio 2010, por la que se empla-
za a terceros interesados en los recursos contencioso-
administrativos que se citan, interpuestos ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, Sección 1 L.

Contra la Orden de 8 de abril de 2010, por la que se con-
voca concurso público de oficinas de farmacia en desarrollo de 
lo previsto en la disposición final segunda de la Ley 22/2007, 
de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía, y ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, con sede en Granada, Sección 1 L, se han in-
terpuesto los recursos números: 1286/2010 por doña M.ª del 
Mar Aguilera Giménez, doña M.ª Soraya Ferrer Navarro, don 
Fernando Aguilera Sánchez, doña Encarnación Castro Marín y 
doña Carmen Montesinos García en nombre de don José Ma-
nuel Aguilera Giménez; 1313/2010 por don José Carlos Ma-
cías Infante, doña M.ª Eva Macías Infante, doña Ana Sayago 
Gómez, don Luis Javier Sayago Gómez y doña Natividad de los 
Dolores Salas Vidal; 1325/2010 por don Luis Fco. Calatrava To-
rres, doña Alicia Rodríguez López, don Javier Amador Martín, 
doña M.ª del Pilar Palacios González y don Juan Carlos Cala-
trava Torres; 1338/2010 por don Rafael Alcalá Zamora Bueno; 
1339/2010 por doña Estrella Saniger Bernal; 1340/2010 por 
don Miguel Enrique Abellán Berruezo; 1341/2010 por doña 
Juana M.ª Cuerva Urrutia; 1357/2010 por doña María Otón 
Tortosa; y 1372/2010 por doña Adela M.ª Martín Oliveros. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición de los citados recursos 
contencioso-administrativos núms.: 1286/2010, 1313/2010, 
1325/2010, 1338/2010, 1339/2010, 1340/2010, 1341/2010, 
1357/2010 y 1372/2010.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 1 L.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físi-
cas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y 
se personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 1 L en el plazo de nueve días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 16 de julio de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Calidad, Innovación y Prospectiva Tu-
rística, por la que se hace público el fallo del Jurado de 
los Premios Andalucía del Turismo 2010.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la 
Orden de 9 de abril de 2010, por la que se regulan los Pre-
mios Andalucía del Turismo, y Resolución de 16 de junio de 
2010, por la que se hace pública la designación del Jurado de 
dichos premios, la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Prospectiva Turística ha resuelto hacer público el fallo del Ju-
rado, acordado en su reunión del día 20 de julio de 2010, por 
el que se conceden los galardones a las personas y entidades 
relacionadas, según modalidades establecidas en el artículo 2 
de la Orden reguladora.

- Embajador de Andalucía: David Bisbal.
-  Institución pública o privada, asociación o colectivo: «Chi-
ringuitos de Playa» Federación Andaluza de Empresarios de 
Playa.

- Empresa o empresario turístico: Ramón Dávila Guerrero.
-  Trabajador perteneciente al sector turístico andaluz: Manuel 
Peña García.

- Comunicación: Pilar Martínez –Diario Sur de Málaga–.
-  Excelencia en la gestión: Proyecto Gastronómico «La Mo-
raga»-Chef Dani García.

-  Formación e investigación turística: Centro Universitario 
EUSA.

Sevilla, 20 de julio de 2010.- La Directora General, Isabel 
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública 
la declaración del término municipal de Mojácar (Alme-
ría), como zona de gran afluencia turística, a los efectos 
de horarios comerciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 
de la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula el 
procedimiento para la determinación de las zonas que tengan 
la condición de gran afluencia turística a efectos de horarios 
comerciales, se hace público que, por Orden de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte de fecha 8 de julio de 2010, 
se declara al término municipal de Mojácar (Almería), zona de 
gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales, te-


